
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024).- 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO DE ANA MARIA MEJIA GONZALEZ 

contra YOR CECILIA MORENO TOVAR 

Radicado: 11001310300920220002700 

Ingresó: 1/06/2023. 

 

Señalar la hora de las  dos de la tarde  (2:00 P.M. ) del día  veintitrés (23)  de 

febrero del año que avanza, para agotar la audiencia de que trata el artículo 

372 CGP y el 373 ejusdem si es del caso. 

En su oportunidad, se informará acerca de los medios que empleará el 

Despacho para llevar a cabo tal acto o el recito judicial donde la misma podrá 

realizarse y las medidas de bioseguridad que serán exigidas al efecto.  

Las partes y demás participantes en la diligencia deberán informar al despacho 

previamente, que cuentan con los elementos necesarios para una idónea 

conectividad -en ningún caso podrá iniciarse mediante teléfono móvil y, un 

recinto digno para intervenir con el respecto y decoro propio de la actuación 

judicial. En caso de no contar con ellos, deberán asistir a la sala de audiencias 

que se les asigne con tal finalidad por la jurisdicción. Por la secretaría del 

juzgado, infórmese de lo anterior oportunamente a los intervinientes y 

procédase de conformidad. 

El asunto se prorroga conforme el art. 121  del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ.- 
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